
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  12286 – 29  
Condenado JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO 
C.C # 1026551105 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 35 del 
DOCE (12) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 5 de Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  12286 
Condenado JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO 
C.C # 1026551105 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 9 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 10 de 
Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 







Bogotá, diciembre 26 de 2023 

 

 

Señor  
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD  
Ciudad 
 
  
Ref.: Recurso de reposición y sustentación.  
Rad: 2019-03298-00  
 
 
Respetado señor juez: 
 
JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO, identificado como 
aparece bajo mi firma, recluido en el Establecimiento Carcelario y 
Penitenciario La Modelo de esta ciudad,  por medio del presente y 
estando dentro de los términos de ley comedidamente me permito 
sustentar en debida forma el recurso de reposición interpuesto en forma 
oportuna contra su providencia datada el 12 del presente mes por medio 
de la cual se me negó el sustituto de la prisión domiciliaria de que trata 
el artículo 28 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que adicionó el 
artículo 38 G a la Ley 599 de 2000. Fundamento mi inconformidad en lo 
siguiente: 
 
1.- Me encuentro condenado a la pena principal de diez (10) años y 

cuatro (4) meses de prisión e inhabilidad para el ejercicio de funciones 

públicas por el mismo lapso, impuesta el 15 de abril de 2020 por el 

Juzgado 52 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de esta 

ciudad y que fuera confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá el 31 de julio de 2020, como coautor responsable del delito 

de tráfico, porte o tenencia  de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones agravado. En dicha decisión se me negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión 

domiciliaria. 



Este fallo de condena fue el resultado de un preacuerdo realizado con 
la fiscalía donde en virtud de la aceptación de mi responsabilidad y así 
evitar el desgaste del aparato judicial, conllevo a la imposición de este 
fallo de condena.  
 
Tenemos que la sanción impuesta la vengo cumpliendo desde el 23 de 
mayo de 2019, lo que indica que a la fecha llevó en privación efectiva 
de la libertad un total de 4 años, 7 meses y 4 días. Tengo reconocida 
como redención de pena un lapso de 3 meses y 15 días y está pendiente 
por reconocer un lapso de 5 meses y 22 días cuya documentación para 
tal efecto será remitida por la oficina jurídica del Establecimiento 
Carcelario y Penitenciario La Modelo donde ya se solicitó su envío, con 
lo que alcanzo un gran acumulado cumplido de pena a hoy de 64 meses 
y 11 días, lapso muy superior a la mitad de la pena que me fue impuesta 
y que corresponde a 62 meses. Igualmente la documentación necesaria 
para poder acceder a este sustituto como cartilla biográfica y calificación  
ya obran dentro del cartulario.     
 
En razón a esta sumatoria procedí a solicitar el sustituto de la prisión 
domiciliaria de que trata el artículo 28 de la Ley 1709 del 20 de enero 
de 2014 que adicionó el artículo 38 G a la Ley 599 de 2000, la cual me 
fue denegada en providencia que ahora es objeto de inconformidad, 
aduciéndose para ello por parte del despacho que:  
 
“…El principal presupuesto lo constituye que el infractor haya 
descontado la mitad de la sanción, de manera que se revisará dicho 
aspecto. 
 
Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que 
JHONNATAN STEVENS LOPEZ CAMARGO, se haya detenido por 
cuenta de estas diligencias en forma continua e ininterrumpida desde el 
23 de mayo de 2019 lo que significa que hasta la fecha ha descontado 
en reclusión los siguientes lapsos:     
 
(…) Como reúne 58 meses y 6 días, dicho monto no supera los 62 
meses correspo0ndiente al 50% de la sanción de 124 meses de prisión 
impuesta. 
 
Entonces, como no cumple con el factor objetivo reclamados por el 
artículo 38G del CP., la prisión domiciliaria reclamada se negará”. 



Como se consignó en párrafo anterior tengo pendiente por redimir el 
tiempo de 5 meses y 22 días con lo que alcanzo un acumulado 64 
meses y 11 días; documentación que ya se solicitó para tal efecto igual 
que lo hizo el despacho y que en ningún momento fue considerada por 
economía procesal y de tiempo haberla decidido en esta misma 
providencia,  para con este lapso alcanzar la totalidad de la mitad de la 
pena impuesta.      
 
2.- Por considerar reunidos los requisitos del artículo 28 de la Ley 1709 
de 2014 que adicionó el artículo 38 G a la Ley 599 de 2000, procedí 
formular a mi favor la prisión domiciliaria  por haber cumplido la mitad 
de la condena, para lo cual se solicitó  tener en cuenta las 
documentación aportada por jurídica con la que se establece la 
calificaciones de conducta de buena y ejemplar y la por mi aportada 
respecto a demostrar mi arraigo familiar y social.  
 
Tenemos que ante la ausencia del requisito en comento, el Despacho 
judicial negó de plano la concesión del mecanismo  sustitutivo de la 
prisión domiciliaria del artículo 38 G del Código Penal, quedando 
relevado, en todo caso, de efectuar el análisis respectivo en torno a los 
siguientes presupuestos, hasta tanto no se allegara la documentación 
para redención de pena faltante pata completar el tiempo real cumplido 
de pena.             
 
Tenemos que al momento de proferirse la decisión -12 de diciembre de 
2023- me hacía falta para cumplir el requisito objetivo de la normatividad 
que es el cumplimiento de la mitad de la condena impuesta, lapso que 
se cumple con la redención de pena pendiente de 5 meses y 22 días, 
ha hoy fecha de presentación de la sustentación el tiempo faltante se 
encuentra satisfecho, con los que sobrepaso ampliamente el lapso 
requerido  de la mitad de la condena impuesta y que corresponde a 124 
meses.         
 
Considero que los demás requisitos los cumplo a satisfacción y ya 
satisfecho el requisito objetivo puedo acceder a este beneficio, por lo 
que solicito muy respetuosamente al señor juez reponer la decisión 
objeto de inconformidad para que en su lugar se me conceda el sustituto 
de la prisión domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena 
impuesta, de que trata el artículo 38 G del C. Penal. 
 



Es muy importante y determinante en mi vida y la de mi familia poder 
demostrarle que  a pesar de las equivocaciones que he cometido no soy 
ningún delincuente sino que la difícil situación económica y no poder ver 
a mi familia afrontando necesidades básicas me llevaron a cometer 
errores y equivocaciones por lo que pido perdón a mi familia y a la 
sociedad con la convicción que seguiré por el camino del bien por lo que 
muy  respetuosamente  le invoco que se reponga la negación del 
sustituto invocado, se tenga en cuenta esta situación puesto que este 
sustituto es muy importante para mi vida y la de los míos que me 
esperan en casa con gran ansiedad, esperanza e ilusión.      
 
Agradeciéndole la atención prestada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO 
CC. 1026.551.105 
Establecimiento Carcelario y Penitenciario La Modelo Bogotá.  
 

 

 



Bogotá, diciembre 21 de 2023 

 

 

Señor  
JUEZ 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD  
Ciudad 
 
 
Ref.: Recurso de reposición. 
Rad: 2019-03298-00  
 
Respetado señor juez: 
 
JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO, identificado como 

aparece bajo mi firma, actualmente recluido  en el Establecimiento 
Carcelario y Penitenciario La Modelo de esta ciudad, a nombre propio  
y estando dentro del término de ley por medio del presente me permito 
interponer RECURSO DE  REPOSICIÓN contra su providencia de fecha 
12 del presente mes y que me fuera notificada personalmente el dia 
lunes 18 postrero, donde se me negó el beneficio de la prisión 
domiciliaria de que trata el artículo 38 G del C. Penal por mi impetrado.  
 
Dentro del término de ley procederé a sustentar debidamente el recurso 
interpuesto.  
 
Agradeciéndole la atención prestada. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
JHONNATHAN STEVENS LOPEZ CAMARGO 
CC. 1026.551.105 
Establecimiento Carcelario y Penitenciario La Modelo Bogotá.  
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